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CIRCULAR  EJC15-237 
 

 
PARA: Magistrados y Magistradas de la Sala Penal del Tribunal Superior, 

Jueces y Juezas, Empleados y Empleadas de los Despachos Judiciales 
con competencia en el Área Penal – Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, Sistema Penal Acusatorio y Justicia Penal Especializada de 
todos los Distritos Judiciales. 

 
                         
DE:  DIRECTORA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA” 
 
 
ASUNTO:            Convocatoria “Cursos de profundización sobre temática de la Ley 1709 

de 2014”. 
 
 
FECHA:   lunes, 24 de agosto de 2015 
  
 
  
 

Con el fin de dar cumplimiento a la aplicación de las políticas, planes y objetivos 
establecidos en el Plan Sectorial de Desarrollo 2015-2018, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
tiene previsto dar inicio a la ejecución de las actividades académicas contempladas en el 
Plan de Formación de la Rama Judicial 2015.  
 
 

Para tal efecto, nos complace invitar a todos los Magistrados y Magistradas de la Sala 
Penal del Tribunal Superior, Jueces y Juezas, Empleados y Empleadas de los Despachos 
Judiciales con competencia en el Área Penal – Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, Sistema Penal Acusatorio y Justicia Penal Especializada de todos los Distritos 
Judiciales, a participar en los cursos de formación judicial que tendrán lugar en las sedes 
y fechas que se señalan a continuación: 
 

CURSOS DE PROFUNDIZACIÓN EN EL ÁREA PENAL  
EJECFUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 
SEDE  

DISTRITO JUDICIAL 

 
EJE TEMÁTICO 

FECHAS 

INICIAL FINAL INSCRIPCIÓN  
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Medellín 
Distritos de: Medellín, 

Antioquia y Quibdó  

 
 
 

 
Temática  de la Ley 1709 de 2014. 

 
- Penas Accesorias  
- La Multa  
- Concepto de Enfermedad grave 
- Valoración de la Gravedad de la 

Conducta  

22/10/2015 23/10/2015 
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Cali  
Distritos de: Cali, 

Popayán, Pasto y Buga 

22/10/2015 23/10/2015 

Tunja  
Distritos de: Tunja, Santa 
Rosa de Viterbo y Yopal  

22/10/2015 23/10/2015 

Barranquilla 
Distritos de: B/quilla, 
C/gena, Santa Marta, 
Valledupar, Montería, 

Sincelejo   

19/11/2015 20/11/2015 

Pereira 
Distritos de: Pereira, 
Armenia y Manizales  

19/11/2015 20/11/2015 

Bogotá  
Distritos de: Bogotá, 

C/marca, Ibagué, Neiva, 
Florencia, V/llavo  

19/11/2015 20/11/2015 

 
Los(as) servidores(as) judiciales interesados(as) deberán inscribirse únicamente en el 
campus virtual de la Escuela Judicial www.ejrlb.net, ingresando a través del link 
INSCRIPCIONES 2015, seleccionando la Especialidad ÁREA PENAL – EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD y la sede a la que pertenece.  
 
Solicitamos realizar las inscripciones antes de la fecha de cierre, toda vez que los 
cupos son limitados para cada sede. La inscripción está sujeta a la disponibilidad 
de cupos. 
 
Para el correcto desarrollo de las precitadas actividades académicas, resulta necesario 
diligenciar correctamente los datos personales al momento de realizar la inscripción, lo 
contrario puede ocasionar el rechazo de la misma. 
 
Cualquier información adicional, podrá obtenerla con Jaime Jair Piraban Guarnizo, 
Coordinador Académico del Área Penal de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” en el 
correo electrónico areapenalescuelajudicial@gmail.com o en el teléfono 3550666 ext. 
6406. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
MYRIAM AVILA DE ARDILA 
Directora  
 
EJRLB/MADA/JJPG 
 

 

http://www.ejrlb.net/
mailto:areapenalescuelajudicial@gmail.com

